
  

CONSARCRE CIA.LTDA. 

Cuenca, Octubre 10 del 2014 

Señor Ingeniero 

Wilson Germán Arpi Becerra o 

Ciudad.- / 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de 

Socios de la compañía, reunida el 04 de Octubre del 2014, decidió por unanimidad, 

elegir a Usted nuevamente para el período estatutario de dos (2) años, como 

=- GERENTE GENERAL de la misma, correspondiéndole como tal, representarla legal, 

judicial y extrajudicialmente, a más de adquirir todas las atribuciones y obligaciones 

que los estatutos sociales determinan para esta función. 

  

“CONSARCRE CIA. LTDA,”, se constituyó mediante escritura pública autorizada 

por la Notaria Décima Primera del cantón Cuenca, Doctora Liliana Montesinos 

Muñoz, el 11 de Junio del 2008, fue aprobada por la Intendencia de compañías de 

Cuenca, mediante resolución número 08.C.DIC,394, del 19 de Junio del mismo año e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, bajo el número 370, el 27 del 

mismo mes y año, 

Muy atentamente, 

BS M7 Gaal 

A6. Yessica Pizarro Freire 
Abogada Autorizada 

  

    

  

Aceptación.- En esta fecha, ACEPTO desempeñar la función que 

mediante este nombramiento me es conferida. 

Cuenca, Octubre 10 del 2014 
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¿Registro Mercantil de Cuenca 

  
TRÁMITE NÚMERO: 10337 ]   

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7798 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1671 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | CONSARCRE CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ARPI BECERRA WILSON GERMAN 
IDENTIFICACIÓN | 0101672947 
CARGO: | GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 12     

3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
FECHA DE EMISIÓN; CUENCA, A 22 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 
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MARI ONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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